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Pov"'" 5,,=5 ~<.. • ,
02/05/2013 recibidt~on fecha

p¡midaeI"con fo dispuesto por los
]pra Regulatoria para el Estado de

¡statalde Mejora Regulatoria paractos administrativos de carácter

visado el siguiente anteproyecto
-Nayo de cada Año, como "Día

~ rancla a lo que dispone el artículo
.e~s y los artículos 33 último párrafo

la obligación de elaborar el
o implica costos de cumplimiento

CEMER
Calle Chalma SU!Número 132, Colonia Lomas de A1Zirtgo,

Cuemava,a, Morelos. C,P. 62180
O,.

Cuernavaca, Morelos; a 20 de mayo de 2013.
• 2 lJ,AY 'n ,/Q Asunto: Dictamen de Exención del MIR

UuL-J '--' LJ.--'uy pilo O () " ---;"
CONSEJERIA JURIDICA

C.P. JORGEXAVIER GUEVARA RAMÍREZ
DIRECTOR GENERALDE ADMINISTRACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO.
PRESENTE

!
En atención a su

'1iecisiete de mayo de la prese
.rtículos 1, S, 8, 11,13, Y 14 fra'
Morelos, los cuales establecen la
dictaminar el Anteproyecto de
general.

Me permito informar a usted q
"Decreto por el que se Insti
Estatal de Respeto a la Divers
51 de la Ley de Mejora Regulator .
y 34 de su Reglamento, se a
Manifiesto de Impacto Regul
alguno para los particulares.

Porlo anteriormente expuesto y f , W.Jlb existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas-q:o~. en JuStIficadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.
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